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EXCEPCIONES,
QUE HA OPUESTO, Y EXPONE
Alexandro Ripoll, en nombre del feñor Don
Thomás Martínez Galindo, como tutor deDon
Erancifco Clara y Muro , en el de Don Vicente
Claray March , y de Doña Francifca Clara y

Sanz,interefados en el mayorazgo que

4 fundó Don Antonio Clara el

mayor.

COJ^T^A
la DEMANDA DE DON JUAN , Y
Don Sebaftian Mathias Monge, fobre ciertas me-

joras ,
que ellos pretenden aver hecho en una

cafa de la calle de la Corona
, recayente

en dicho mayorazgo.

c EXCEPCION I.

A primera excepción es, no aver en la caía

mejoras algunas. Para cuya inteligencia fe

han de tener prefentes los hechos que re-

fultan de los autos : efto es
,
que el año de

1707. quando la ocupo el fiíco, tenia cor-

rientes, y habitables todos fus quartos , y
oficinas , como también la cocina

:
que

aviendola hecho Hoípital de la miíericor-

Aia Con la gran copia de agua ,
que eftando los pobres echavan

ñor los condudtos , y el poco cuidado de limpiarlos, fe pudrió la
btva y j Y 1 r «

oared exterior ,
que era de tapia , y flaqueando éfta fe cayeron los

techos y fuelo pifador de la cocina
:
que quando falieron los po-

bres , y
defpues que ios Monges tomaron poífefsion de la caía , aun
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c(lavan en ella todos los rebollones ,
bigas , madera, ladrillos, y

material de la ruina ,
como también un renado grande de barrones

de hierro en el patio
,
que cerrava el huerto , y el elcudo de armas

de piedra fobre la puerta de la calle: que los dichos Monges le apro-

vecharon de rodo
;
pues en la obra fe reconoce aver mucha madera,

y ladrillo de la ruina : otra porción confieran aver vendido a la Ciu-

dad : y también confla,que vendieron dos quadernos a Don Joíeph

Faus en 1 1 . lib. el rexado de hierro falta del patio ; el elcudo de arr

mas confieffan averió roto , y
puefto las que aora eftan

,
que dijen

feríasfuyas. i

z En efte pleyto fe han hecho dos viltas de ojos- la tina po*

expertos, que nombráronlas partes *, y la-otra por lo^que de oficio

ha nombrado la Sala en difcqrdia de los antecedentes. Los aprecios

fobre que fe les mando declarar fueron ocho : el primero contenia el

valor de las obras hechas en la cafapor los adores
; y los otros fíete,

el valor de la madera ,
pertrechos r y rexado , de que fe aprovecha-

ron, y elimporte de las deterioraciones. - - y
3 Los expertos nombrados por los Monges , íolo declararon

fobre el primer aprecio, omitiendo los redantes i y aunque á indan-

cia de la parte de Ripoll fe lesmando declarar fobre todos, no lo hi-

zieron derechamente , valiéndote de varios difugios
,
por confide-

rar, que lo que declaraííen no podía dexar de fer perjudicial á los

Monges. Enquan^oal valor de las obras, tegovernaron también

por un redimonio ( facado fin citación ) deunavifura que fe hizo

á contemplación de la parte contraria
, y fin intervención de ningu-

no de los que liguen ede pleyto
,
para evadirfe los Monges de una

éxecucion, que indo contra ellos Geronymo Eícrig, como lo logra-

ron ajudandote con él , cuyo tedimonio lo pretenraron edos ante

Don Blas Jover en los autos que dio por nulos la Sala.

4 El importe de dichas obras no lo reducen los expertos con-

trarios a una fuma , como devieran, ycomo lo han hecho los otros*,

pero juntas las partidas , aun defeontando el valor que dan al pertre-

cho de la ruina, parece que llegan a 6oo.Iib. Los expertos de mi par-

te íolo dan de valor a las obras hechas por los Monges la cantidad

de z87.1ib. n.fueld. Y los nombrados por la Sala de oficio, dete

contando la madera , y pertrecho de la ruina
, aprovechado en la$

mifmas obras , las valúan edas en 3 8 3. lib. lo.fueld. De la relación

de los primeros no fe deve , ni puede hazer/e mérito
,
como excefsi-
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Va en lo favorable a los Monges ,ydefe&uofa , b diminuta en todo

lo perjudicial por cuyo motivo me haré folamente cargo de las

otras dos relaciones.

5
El importe dedas obras hechas por los Monges, íégunlos

expertos nombrados por mi parte, es 287Jib. 1 1 Jueld. pero los mií-

mos expertos, íobre el aprecio octavo declaran
,
que al tiempo de

fu reftitucion valia la caía 800. lib. menos del valor que tenia quan-

do el fiíco la ocupo ; de lo qual reíulta
,
que encella no íolo no ay

mejoras algunas , fino que antes bien efta deteriorada en fuma muy

crecida. Efto mifmo íe infiere por otro medio, y es, que de las re c«

-fldas 187.lib. 1 1 .fueld. deven defeontarfe 2 5 . lib. que todos loso;-

perros dan de valor a la madera ,
medios ladrillos , y material e a

ruina j otras 45. lib. en que mis expertos aprecian el valor de os re-

boltones quevendieron, o pudieron vender los Monges >
otras 100,

lib en que eftiman el rexado de hierro que cerrava el huerto ,
otras

1 í .lib. en que aprecian el bolver a hazer de una piedra fola las armas

de encima la puerta-, otras 1 ly.lib. iS.fueld. z.dm. de las o ra^°^
jfervativas que necefsitava la cafaquandofe reftituyo, que ion las

quIlL el^Intendente para poderla habitar « cuyas parudas íumaO

,02 lib. i8.rUeld.2.dio: y efta fuma es mayor que el importe déla?

^btas de los Monges , y añadiendo i eUa el daño eaufadocon la tur,

na y conel ufo de los^jue han habitado la cala , es aun corifotme %

Si Lenta muy exeefsivo el importe de las detet.otae.ones

/ LO mifmo tefulta.fegun la relación de*“{***?**£
que han apreciado las obras ^ternes

^r^^S^Ser.demas^lamad^
de la ruma ,

que vendieron , u p
. otras Ti.lib. 1 é.íueld»

ra , y
material queaprovec iaro

hierro que falta del huer*

cn que eftos d afeudo de armas de

otras ••J
que valúan el daño eaufado a la cafacoa

la puerta 5 otras 300. - J
ft¡ el ¿ano eaufado conel ufo de

"i °Lri hLicadoLurante^conñfco
i y otras rry.lib. r 8.

r
S

,f
C

lin oue eib el Intendente en las obras conlervat,vas que

obras hechas por los Monges. . .
- -



7 Baxo eíle íupueílo procede con claridad eíla primera excep*

don
,
que coníifte en no aver mejoras en la cafa i porque mejoras

íblo fe llama
, y puede llamar aquella fuma ,

que al tiempo de reíli-

tuir la finca , la conílituye de mas valor del que tenia quando íe la

quitaron al dueño j García de expenf cap. i . num. 8 . ibi : Melioratio di-

citur auvmentum illud
,
quo yes- melioYfit ; en tanto grado

,
que fi la caía

fulamente fe halla eílár mejorada en cien libras, no deve el dueño

fatisfacer mas ,
aunque el poífeedor juftifique ,aver gaílado duden-

tas
, o mil , leg. infundo $%.jf.deYÚ bindlc. ibi : Finge!? dominum eM

demfaciuYum fuijfe : veddat impenfam ,
ut fandum Yecipiat , ufque eo dum-

taxat
,
quo pYetiofioYfaffus ejl \ D.Crefp. obfeYlo. 1 17.num. i6j. cum plu-

rib.feq. Garc. de expenf. cap. 24. in pYinc. i? per tot. Cenf. de cenfib. de->

CÍ/C541; num.i. O* 2. D.Olea de cejf.juY. tit.\. qupjl.-j.1mm.5z.

8 De manera
,
que es íupueílo preciífo, condiciónfine qua non¿

y regla elemental en el aífunto
,
que ha de aver mejoras para poder-»

las pedir i eíto es
,
que la caía fe ha de bolver al dueño mas eílima-;

ble, y de mas valor,que el que tenia quando la dexo de poíleer
: y no

baila dezirque las ay reípetodelos Monges, u del tiempo en que

ellos han poíTeido la finca
;
porque para pedirlas al dueño , han de

íer las mejoras reípeto dél
, y de la cafa : de forma

,
que éíla ha de

yaler mas que quando fe la quitaron, y el dueño íe ha de enriquecer

con la obra , como reíulta del texto
, y doctrinas que íe acaban de

referir*, y también del §. ex diverjo 30. inft.deYeY. dhif. leg. adeo 7.

§. ex dibevfo 1 z.ff. de adquiY. rer. dom. juntta leg. 14. Jf.
de condit. in-

deb. ibi: ¿Equum ejl neminem cum alterius detY¿mentó feri locupletiorem i y
aísi lo explican comunmente los Inílitutiílas , é Interpretes en di-

chos textos.

9 Todo lo quaí procede en eíle caío con duplicada razón: por-,

que la finca
,
que íe fupone con mejoras , eílá deteriorada \ y el due-

ño ,
que devia eílar enriquecido con la obra

,
padece detrimento,

mediante valer menos la caía de lo que valia quando íe la quitaron:

y reípeto de una mifma finca
, y de una perfona miíma, no puede

deziríe que ay mejoras
, y deterioraciones

, ni que ay lucro, y daño,
fegun la dodlrina de Barbof traH. 'bar. axiom.

5 8 . num. 3.^4. Y de
Roxas de íncomp. part.z. cap.3 . num.

6

. part.^.. cap num. 5. parí. $. cap.

1. a num.zo. <? part.6. cap. 1. !?feq. Y además de la repugnancia na-
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tural ,
feria contraías reglas y difpoficiones de derecho obligar al

dueño a pagar mejoras de una caía que fe le reftituye deteriorada,

no por las hoftilidades de la guerra, fino por culpa, o malulo de

los que la han desfrutado. '
. , i

io Aun a los poseedores ,
que verdaderamente han mejorado

la finca, fe les concede retención por las mejoras ,
no en rigor de

derecho ,
fino ex quítate i y ello no para que fe utilicen, íinopara

que no queden perjudicados Gómez leg.^6. Taur. nutn.i. O z. V,

Olea titl num.^z. ibi : <Beneficmn retentioms ,
quod ex ¿quítate

concediturL fideipojjefin ,
non «t kcifaáat , fed ne « .

Yefta equidad que favorece a otros poseedores la tienen en efte

cafo los Monges contra si, porque ellos no han gallado cofa al una

de fu patrimonio ,
avlendo hecho la obra con el importe dejos -

nuileres , que devian fer del dueño ,
como fe expondrá al num. 44-

5 a® mas digno de equidad, y
comiferacion es el dueño que ha

perdido los frutos, y el mas valor que témala cafa, que no los_M o r

ges
,
que quedan utilizados con lo que defcontado el valor déla

obra importan los arquileres.
• r~i;

aun el de mis inferior nota ,
que

á¡^3^S¡SE2SSSSSS£»£
es, que el dueño deve pagarles

fde k cafai

y de fu tiempo , aunque no ú imitación en

ñero no encontrando texto, m Autor que apoye
.

Le los Monges fe fundan, fe devera refolver el punto íegt

d. 1 _ C -al rJlIPnO.

tado , y
eftimacion, ) ^ abufand0 della, la maltraed en aoo.

como dueño dos, o
J la vendió a Pablo,

-lib. Dcípues, creyendo 1er luya , y ax, nolib enrepa-

y éftc la compro también con buena fee y gafto ?
le

Jarla de dichas deterioraciones Bolv.o Pedio d Indias^,
,
p.- . y¿

reftituyeron la cafa. En efta efpecie, u o ra ) ’
e diga ,

que

-he podido encontrar , m efperoecncuen
^ pagar Pedro,que

ias zoo.lib.de las mejoias,que hizo
Pab , k &

- cs
15



es el dueño *, pues quien eleve pagarlas es Francífco
,
que la vendió,

v para ello le compete a Pablo la acción de eviccion , laqualesno

tolo para que le buelva el precio de la caía ,
fino ad inte?ejje

:

efto es,

para que demás del precio, le íatisfaga también los daños queíe le

han ocafionado ,
o interes que ha perdido i y por configuiente

,
pa-

ra que le pague las mejoras ,
íegun dodrina expreíTa de Hermofi in

lep 3 z. tit. 5

.

part. $

.

glof.6 . num. 1 8 . ibi : Etdatur emptori ultrapretium

ad interejje, in quo infunt expenfg ,
1? meliorationes , i? augmenta

,
quipus

resfuña eft mellar.

EXCEPCION II.

13 X A fegunda excepción es
,
que aun en el caío negado

I j de aver algunas mejoras , eftán fatisfechas por el fif-

co en mucha mayor cantidad de la que pueden valer •, porque la ca-

ía íeles adjudico álos Mongesen 1200. lib. á tiempo que valia

zjoo.lib. íegun la relación de ios expertos de mi parte
, y aun 2600.

lib. íegun los peritos de oficio : de manera
,
que el fiíco íe les dio

por 200. lib. menos de la mitad del jufto precio *, o por 1400. lib;

menos de íu jufto valor.

14 Con ella íuperabundante rebaxa del jufto, y verdadero

precio de la caía , les pago el fiíco á los Monges el importe de las

obras que neceísitava
,
para reftitu irla al eftado que tenia al tiempo

de la confifcacion j del miftno modo que el que vende una caía , hi-<

poteca de un cenío
, y del verdadero precio rebaxa ,

o deícuenta el

capital del cenío a que efta tenida : en cuyos caíos , el menos valor,

o precio con queíe adquiere la caía , firvedepaga, o íatisfaccion

de la carga de cenío , u obras que lleva fobre si
,
porque íemejante

carga diíminuye el precio
; D. Salgad. part. $.labyr. cap. 1 1. num. 4.

Amat. loar. part. 2. refol.ói.d uum.16. Hermofi in leg.$6.tit.$.pdrt.$.

glof.6. ¿z num. 96. Bas part. 1 .cap. 30. num. 139. *Perffecundo ,
& num.

140. ibi
-Qf

ía y>idetur cenfus
, aut onuspars pretil

j
pues no deviendo

prefumiríe fraude en la adjudicación
, la rebaxa del precio deve afri-

buiríe a ga^ o
,
que fe confidero preciíTo en el mercenario

,
para re-

farcir el daño
,
que e fifco avia ocafionado

,
haziendo Hoípitál la

que fe fabrico para habitación de una fola familia.

15 Delta excepción de paga
, qUe compete al fifco , íe ha vali-

do mi parte en efte pleyto
, oponiéndola contra la demanda de los

ado-
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aflores , como con efeflo la ha opuefto

, y la puede oponer , no ío-

lo por aver quedado los Monges fin acción , ni derecho alguno para

pedir , fino por la regla general que trae el feñor Olea tit. 3. qu¿jl. z.

num. \6. tit. 4. qudtjl. 3. num. z 5 . CT qu^Jl. 7. num. 31. mayormente

áviendo reftituido a mi parte la cafa , no los dichos Monges , fino el

fifco mifmo
,
que fe la quito 3 que es á quien mi parte podía pedir el

daño de la ruina
, y el que lo devia fatisfacer , como fe dirá en la fi-

guíente excepción.

§•

1 6 Contra el fundamento referido fe ofrece el reparo , de que

la adjudicación no fue permanente,porqüe el fifco quito a los Mon-

ges la caía que les avia dado para reflituirla á fu dueño pero fe refe

ponde
,
que fi la merced de aquellos fue remuneratoria , o por cauía

onerofa , tendrán acción , y derecho para acudir al Principe a que

les dé equivalente
:

porquefi el Rey fe quitaífé á Antonio una finca,

que indifputablemente era luya, para dármela a mi , en virtud de

averíe obligado a dármela por caufa publica , (
quál es el tratado de

paz )
Antonio no tiene acción alguna contra mi, fino contra el Rey,

para que le dé el jufto cambio ,
ó equivalente , leg. z. tit. 1

.
part. z.

lev 3 1 tit. 1 8
.

part. 3 . Hermof. in leg. 5 3 . tit. 5 .
part. 5

.

glof. 1 . num. 1 8:

¿‘fea. con muchos que cita , y otros que omito : y fi los Monges;

en el cafo de feria finca indifputablemente fuya, no tendrían ac-

ción ,
ni derecho contra mi i mucho menos lo han de tener no fien-

do fuya indifputablemente.
.

17 Supongamos que el fifco no les tuviera pagado el importe

d- las obras con el menos valor de la cafa ,
fino que éfta felá huvie-

ra dado no por las 1 200. lib. en que fe les adjudico , fino por las

* íoo. lib. que valia ,
fcgun el aprecio de los peritos nombrados de

oficio; pero que les huvieíTe dado elfifeo en dinero íooJib. para

e hizieffen las obras : en eftc cafo , annqne el Rey les quitaíle del-

ouesla cafa para bolverlá a fu dueño, no podrían pedir mejoras,

porque ya las tenían pagadas ; lo que podrían pedirle al Rey era el

cambio , o equivalente de lo que les quito : luego lo mifmo fe ha de

dezir en el cafo que ha fuccdido •, pues el averies pagado el Meo en

dinero , o en otra cofa el importe de las obras , no puede mudar la

decifion.
. i i • .

j 8 Añádele también otro convencimiento , y es
,
que los bie-

nes
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nes confinados fe adjudicaron por el fifcb corí'la tacita condición de

averíos de reftituir en coníequencia de la paz , y baxo eñe fupuefto

los admitiéronlos mercenarios, y los han pofleido
, y desfrutado

fiempre ,
cuya tacita condición tiene la mifma fuerza que la exr*

preña,Vela dijf.iz. num.xz. Hermofi/w k¿.z. tit. i

.

part. 5

.

glof. 5 . num.

1. isr z. Barbof. trabar.- axiom.i 18. Caftill. B.4. c0ntr. qap.z7. num.

38. D.Salgad. part.z.deproteSl¿ cap. 13. ¿num. 105. Y aviendoíe con-,

tentado los Monges ,
por paga de las obras,'con la efperanp de dcf-

frutar mas ,
o menos tiempo la parte de caía que fe les dio con eñe

fin, ni al Rey, ni al dueño le pueden pedir mejoras : mayormente

no excediendo eftas de zoo. lib. y valiendo la cafa al tiempo de la

adjudicación 1400. lib. mas del precio en que el fifeo la eftimo , le-

gua las relaciones de los expertos,y efpecialmente de losque fe non*,

braron de oficio.

EXCEPCION III.

19

. , * • • ; . i r - • - '

Á tercera excepción es
,
que aun en el cafo negado de

j aver en. la cafa algunas obras no fatisfechas , no feria

i3el cargo de mi parte la fatisfaccion,fino del fifeo, a quien los Mon-

ges devian acudir. Efta excepción contiene dos partes : la primera

es
,

que,el fifeo efta obligado a fatisfacer : los danos , y menoícabos

de la cafa •> y fe funda en el hecho verdadero
,
que reíulta de los auri

tos , tocante a que al tieropo.de la confricación tenia todos los quar-

tos
, y oficinas corrientes , habitables , .y capaces de fervir i y que

aviendola franqueado el fifeó a los pobres déla miíericordia , ha-

ziendo Hoípital , la que íe fabrico para habitación de una familia

íola , fe ocaíiono la ruina de la cocina , de averfe podrido la pared

¡exterior con la gran copia deagua, queeftando los pobres echa-

ban por los conductos
, y el poco cuidado de limpiarlos.

zo Supuefto el hecho referido, no es dudable, que el fiíco de-

ve reíarcir , y pagar los daños
, y menoícabos que ha tenido la caía

durante la confifcacion : lo uno
,
por la regla común , y vulgar , de

que el daño deve fatisfacerlo el que lo ocaíiona ,
/rg.z i.tit.ult.part.7.

mayormente refultando de mi probanza
, y aun del teftimonio mifi*

mo de la confifcacion ,
que el fiíco le dio a la cafa diverfa deftina^

cion de la que avia tenido
, y devia tener, pues hizo Hofpital , y ha-r

bitacion de muchedumbre indefinida , la qúe íe fabrico para una fa*»

milia limitada.

Lo
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zi Lo otro, porque en virtud del cap.?, de la paz, Ce incorporo

el fifco de los bienes confiícados para reftituirlos á íus dueños ,
como

con efedto los reftituyo y eftando por dicho capiculo obligado á la

reftitucion , deve reftituirlos en la conformidad que eftavan quando

fe confifcaron ,
porque el obligado a reftituir una cofa , no cumple,

ni fe entiende reftituirla , íi la refticuye deteriorada , leg.Jedmihi 3*

§
.
Jt reddita 1

. jf.
commod. leg. 1. §. fires 16. jf.

depof. leg. fljef\>u,s 3 z ,

§. 1. is 'oerf. item ,jf. defolutíon. leg. mulleres 13. §. 1. O" leg. tabeo 14.

jf.
de^erb.Jtgnif. D.Salgad. de reg.proteft.part.q.. cap.9. a nuiri. 18 i. en

tanto grado
,
que no excede el executor en hazer pago al dueño de

las deterioraciones de la finca mandada reftituir ,
aunque en la fen-

tencia no íe huviefle hecho mención de íemejántes deterioraciones,

fecmn la do&rina del feñor Salgad, diíi. cap.9. a num.íSz. -

zz Efta obligación del fiíco fe convence también con la refle-

xión, de que el cap. 9. de la paz de Vierta , ni otro de los tratados an-

tecedentes, como el de la paz de Londres, Badén, Utrech,Rinfvich,

y Nirnega ,
no haze mención alguna de mejoras , ni deterioracio-

nes •, y fiendo como es el dicho cap. 9. en todo favorable á los dueños

de los bienes que manda reftituir , y perjudicial a losíjue losdesfru-

tavan, mas razón ay para que en él fe entienda comprehendlda la

fatisfaccion de los danos , y deterioraciones ,
que la [ansfeccion de

las mejoras: de cuyo argumento fe vale también el fenor Salgad;

m cap.9. mm.106. arfa, añadicndooctarazon , y es
,
que el due-

ño en pedirlas deterioraciones tratade damno vitando , y el q« pi-

de mejoras trata de lucro captando ; de manera, que aunque el fiíco,

RCV no efte tenido a los daños caufados con las bombas , arti-

Ikria u otras hoftilidades de la guerra ,
fiendo ¿fia ran jufta , no es

dudable que ( demüs de los otros motivos que aquí concurren ) fo-

fo por la’reftitucion mandada hazer en dichó n./.. ? deve farisfacer

foraños, y
deterioraciones que hirviere ocafionado el fifco m*

mo ,
b el queen fu nombre ha pofieido la cala..

’

§.

1 S La figunda parte de efta tercera excepcion es
,
que en el car

fo negado de deverfe a los Monges algunas mejoras,: no:deven pc-

dirias a mi parre ,
fino al fifco* y fe fúndalo primero , en quelaree-

dificacionde lacocina, y
paredarruinada, no es mejora para el due-



ño, fino refarcimiento del daño que fe le causo: y no aviendo me-

joras algunas refpeto del dueño , las que huvieííe refpeto del fifeo,

que les entrego la caía con la cocina , y
pared arruinada , las podrán

pedir al fifeo
,
pero no á mi parte.

24 Lo fegundo
,
porque ni la inftancia de mejoras , ni la reteñí

cion por ellas , ni la excepción doli mali tienen lugar , fino es en el

cafo de enriquecerfe el dueño con la.obra •, eftoes, de valer la cafa

al tiempo de fu reílitucion ,
mas de lo que valia quando fe la quita-

ron ,
§.ex dfrer/o 30. mft. derer. dfrif leg. adeo 7. §. ex dfrer/o 1 z.ff.

de adquir. rer. domin. ibi : Tótem per exceptionem dolí mali repelli *, juntta

hg.i4. ff.de condit. indeb. ibi.: ¿Equum ejl neminem cum alterius detrimm-

tofierilocupletiorem \ y afsi lo advierten
, y explican comunmente los

Inftitutiftas , é Interpretes en dichos textos , como queda dicho fub

mm. 8. ‘en cuya coníequencia ,
feria contra las reglas

, y difpoficio-

jues de derecho ,
hazer pagar mejoras á mi parte de una cafa que íe

le buelve deteriorada.

z 5
Lo tercero

,
porque el fifeo en eíle cafo tenia obligación de

hazer las obras que han hecho los Monges
,
para reílituir á mi parte

la caía en la conformidad que eílava al tiempo déla ccnfiícacion,

como yá queda fundado i y no aviendo hecho con femejantes obras

el negocio de mi parte , fino el del fiíco
,
que las devia hazer á íii

.coila , no tienen más recuríb ,quc acudir al fiíco con la acción negó-

tiorumgefloriim 3 á pedirqueíe las fatisjfaga , fi nofe las tiene fatisfe-

chas. Eílo mifmo procede ¡¡ y tiene lugar quando Pedro me paga,

y yo cobro dél cien libras que medeve Franciíco ; o quando aquél

haze á mi favor una cofa, que Francifco devia hazer
:
pues en tal ca-

fo, Pedro no tiene acción alguna contra mi, que recibí lo que fe me
devia , fino la acción negotiorumgeflorum contra Franciíco

,
por aver-

ie librado de la deuda , u de la obligación á que eílava tenido , leg.

/ofrendo 3$.ff de negot.gejl. leg. fbe 3 . Cod, eod. ubi Barbof. leg. 3 z.

tit.iz. part. 5 . D. Salgad, partd.3 . labyr* cap.Sj. d num. 46. Carlev. deju-r.

dic. tit. 3 . di/p.3 5 . mm. z 6.

z6 Lo quarto ,
porque durante la conñfcacion, todas las ac-

ciones que competian contra el fiíco
, fe han dirigido fiempre con-

tra los mercenarios p confiderando adjudicados tácitamente los hie-

rres con las cargas
, y obligaciones á que eílavan fujetos : y aísi , o la

caía paíso á los Monges con el gravamen de las obras
, y en tal ca-

fo no deven pedirlas, por averias hecho en exoneración Cuyai o pafi



so fin el
} y en efte cafo deven pedirlas al fiíco' , en cuya exoneración

lashizieron.

17 Lo quinto
,
porque quando ceíláílen los fundamentos an-

tecedentes
, no es dudable

,
que mi parte tiene derecho para pedir al

fifco los daños
, y deterioraciones de la caía i y que cafo de pedir los

Monges al fiíco las mejoras , les puede éfte oponer la excepción de
paga , o la lefion que huvo en averies adjudicado la cafa en zoo. lib.

menos de la mitad del jufto precio. Y aviendoíe valido mi parte
, y

podido valer defta excepción
,
que el fiíco tiene contra los Monges,

como fe fundo al num. 1 5. y reíulta de la doctrina del íeñor Olea tit,

4. qupfl.3. num. qu&Jl. 7. num. 3 1. fe le deve abfólver de la de-

manda, por evitar circuitos
, y también por evitar la repugnancia

natural
, y legal

,
que incluye el obligarle á pagar mejoras de una

cafa que fe le reftituve deteriorada en cantidad muy crecida.

EXCEPCION IV.

2,8 T A quarta excepciones, que aun enel Cafo íiempre

1 j negado de aver en la cafa algunas mejoras no fatií-

féchas ,
de aquellas á que íuelen éftar tenidos los dueños de las fin-

cas ,
no devria íatisfacerlas mi parte

,
por íer la caía demayorazgo,

y aver prevenido el fundador ,
que el que poíleyeíle las fincas , no

pudieííe pedir mejoras , fino que pérdiefíe las que hiziera
>
querien-

do al parecer, que íe contenraííe con los frutos , o que con ellos íe

entendieíTen compeníadas. El íer la caía de mayorazgo , fe ha pro-

bado con inftrumentos , y teftigos i y el eftár prohibida la detrac-

ción de mejoras, confia de la claufula expreífa de la fundación
,
que

cftá en los autos : fegun la qual es evidente
,
que fi Don Felipe Clara

(
por cuyo delito fe apodero el fifeo de la caía) huviera hecho las

obras que han hecho los Mongos , no podrían fus herederos pedir

mejoras al fucceíTor. Es igualmente cierto ,-que el fifeo fuccedib co-

mo heredero á dicho Don Felipe
, y que cftá tenido á todo lo que

eftava tenido aquel ; D. Molin. lib. 1. deprimog. cap. z4 . num. zz. ubi

Addent. Antun. dedonat. Icb. 3.cap. zi.num.7. y también es cernísimo,

que ios Monges no han tenido mas derecho en la cafa
,
que el fiíco,

ni éfte pudo rrafpaíTarles mas derecho del que tenia en ella , teg. ne-

mo plus juris 54. jf.de reg.jur. cap.nemo potefl 79. de reg.jur. in 6. leg. 1 z.

út. ult. parí. 7. luego es confequeneia legitima, que los Monges no-



pueden cobrar mejoras ,
porque no tienen mas derecho que el fifeo,

ni éfte que Dón Felipe, que no podría cobrarlas.
‘

„
q
Ni obfta lo que en contrario fe alega ,

de que el poffeedor

de! mayorazgo devia laber la dicha prohibición, y que la parte con-

traria /como ignorante de ella ,
hizo las obras con buena fee ; por-

que el fe la cafa de mayorazgo era publico
,J

notono como tam-

bién ,
que fegun derecho, no paflfa al fifeo el domrmo de feme,antes

bienes: y aunque algunos defienden, que pueden confitó los fru-

tos v emolumentos durante la vrda del poffeedor ,
ello fe ent.ende

fol/ en aquellos mayorazgos ,
que no tienen la precaución de paffar

alfigniente en grado un dia antes de cometer el delito
;
puesental

cafo ni aun en los frutos prócede la confiícacion , como íe fundara

al num ¿ Y en fin, el que fabrica ,
fi quiere defpues pedir mejo-

ras ,
deve averiguar

, y faber antes la calidad , y circunftancias a que

cita* afecta la finca ,
mayormente aviendola adquirido con la tacita

condición de reftituifen coníequencia de la paz , como fe dixo al

mm. 1 8. y no aviendo perfona
,
que no eftuviera en la inteligencia

firme, y fe<mía ,
de que fe avian de reftituir los bienes confifcados,

como con efecto ha fucedido
, y aun han desfrutado dichos bienes

inas tiempo de lo que íe creía ,
porque nadie pensó que duraría tan-

to la guerra , y por lo mifmo no fe hallava quien los quiíieífe com-

prar ,
ni admitir en pago de lo que le devia el poíTeedor.

30 Si los Monges huvieran comprado una cafa de mayorazgo

del mifmo que lo eftava poífeyendo , creyendo que era libre, y dep

pues de muerto les pidieífe la cafa el que íucediben el mayorazgo,

no les bailaría alegar la buena fee
, y la ignorancia de la prohibición

deenagenar puefta en la fundación. Pues fin embargo de uno
, y

otro, ferian condenados a reítituirla con los frutos deíde la muerte

del ultimo poffeedor:, Gom. m leg.45. Taur. num.106. 0“ 117. infin.

D.Molin. Ub. 3. deprimog. cap. iz. num. 18. con otros que fe citaran en

la íiguiente excepción: luego tampoco puede fufragarles la ignoran*

cía de la prohibición de pedir
, y detraer mejoras puefta en nueítro

mayorazgo: porque afsi como el que compra deve averiguar fila

enagenacion de la finca eftava prohibida^ afsi el que fabrica, fi quie-

re pedir mejoras , deve procurar faber fi eíta prohibida la detracción

dellas *, y el no averio hecho, ha de fer de fu cuenta ,
pues es temeri-

dad hazer obras fin la dicha averiguación
, en una caía agena ,

fuje-

ra contingencia de, reftituiríe á fu dueño quando la pidieífe ,
o a

lo/"Y



*3
lo menos quando fe hizicfle la paz ,

diñ. §. exdfoerfo 3 o. m/?. ro\ ¿toz/T

djft.leg. adeo 7 . §. ex dtVerfo 1 z.jf. de adquir. rer. domin. ibi: TSÍamfcientifolum

dienum effe ,
pote/i objid culpa , quod &difiaCoerit temere m eofolo% quod intelligc-

lat alienum ejfe.

EXCEPCION V.

31 X A quinta excepción es ,
dever el fifeo

, y los Monges fatisfa*

J j cera mi parte los arquileres del tiempo en que cada uno

Jia desfrutado la cafa , cuyo importe total tiene proteftado, porque en efte

pleyto Tolo ha pedido por via de reconvención , o compenfacion , lo que

fuere bailante para cubrir la catidad,que legítimamente pueden pretendes

¡os actores en el cafo de no eftár facisfecha, y deverla fatisfacer mi parte.

* r
_

_
5

Don Antonio
* - Clara, Fun-,

.2 . - . dador.
'

D.Antonio.

'V-
D.Gerónymó»

D.Felipe.

: l

iU D.Vicente, D.Jofeph. D.Antonio. Doña Margarita;

.

'

- •
i

;

> _ .. A D.Francifco.
íggt DoñaFrancuca.

Éfta excepción deve acenderfe con efpecialided
,
por fer la de mayor inte-

rés • V para fu inteligencia fe ha de tener prefente
,
que la dicha caía es de

mayorazgo :
que poffeyendolo'Don Felipe Clara , fe fue con los enemigos

año de 1707. por lo qual fhe condenado en pena de muerte, y confiíca-

cion de bienes: que a elle tiempo vivían
, y fe mantuvieron en los domi-

nios del Rey Don Vicente Clara, mi parte, fu hermano entero , y Don

-Toíeph y Don Antonio Clara fus primos
,
que murieron fin fucefsion el

- A .«a vmí V dexaron heredero a dicho Don VÍcente
:
que Don

MpeCUramuril cambien en Ñapóle, el año de
.
,7 1 8. y que ha fucedido

/ derechos y herencia Doña Francifca Clara y Sanz fu hija, y mi par-

te que Don Francifco Clara y Muro mi parte , fue declarado íucceílor de

dicho mayorazgo el ano de 17x3. y en fin ,
que en mis partes ha recaí o

el derecho de íucceísion almayorazgo, y el de pedir las rentas y frutos

defde que Don Felipe fe pafsb a los enemigos, como todo confia plena-

mente de los inílrumentos prefentados.
^ r

Ei mayorazgo lo fundo Don Antonio Clara el mayor en fu sefta-

* * a D men-



*
ento » y codicilo, cuyas claufulas eftan en los autos ; y en uná dcllás prei

vino ,
que el fucceíTor , b poífeedor

,
que cometiefle delito

,
por el qual le

confiíeaííen los bienes ,
perdieíTe hfitccefsmi^yptfefwn , ypaííaíleal fi-

niente en erado •, y en el codicilo anadio dcfpucs
,
que perdieíTe hfuccefi

fon y poffefsion un dia antes de cometer el delito
; y

que íolo le oexava

cinco fueldos por legitima
, y por qualquier otro derecho , ibi : Un dia an~

tesfea priado de lapojfejswn ,j pierda aquella , y paffe in conúnenú alfuccejfor,

ere, cuya claufula puede ponerfe en los mayorazgos , y llegado el cafo ti©,

he el devido efeao ,
mayormente en los que eftan como elle fundados fin

facultad real 5 pues en ellos ,
afsi el dominio , como la poíTefsion civil

, f

natural, luego que fe ha de cometer el delito, paila en virtud de dicha

claufula al figúrente en grado , fin que el fifeo pueda- aprovecharle

de los frutos / aun durante la vida del que delinquió i D. Molin. lib. z. de

primog. cap. iz. d num.$6. ubi ejus Addent. Se iterum lib.4. cap.1j.num.16i.

Mier. de majorat. part.\. qu&fl. 2,3* P-Mplin. dequjl. ÍF jur . trael.z. difp.6iz.

num. 13. <sr difput. 6$6. num. ult. Sanch. infum. lib. z. cap. 18 .d num. 25. er,

num.6%. Antun. lib.z. de donat. cap. 2?. num. 1 1 5. Gom. in leg. 40. Taur. num.

91. Angul. demelior. inleg.ii.glof.z. num. 10. Gutier. Itb.z.praB.qux/l, 66 .

yfilad, inform. Ubel. a num. 182. Roxas de incomp. part.$. cap. z. a num. 8. ubi

Aguila
, y otros muchos que refieren eftos.

-'33 Deltas doctrinas comunmente recibidas reíuka
,
que en virtud de

la referida claufula, no pudo confiícaríe la dicha cafa , ni los demás bienes

del miftno mayorazgo
,
porque folo fe confiícan los que fon del delin-j

quente , y eftos quando Don Felipe delinquió ya no eran íuyos , fino

del figuiente en grado. Áísi lo declaro el Coníejo Real de Caftilla en

jaizio contradictorio con el fenor Fifcal
,
por fentencias de villa

, y revifta

¿c s-yz^- de Setiembre de 1709. en que intervinieron losíeñores Mar-

q
jefes de Andia , D.Garcia de Araciel, Conde de Valdeíaguila, D.Pafqual

dc Villacampa , D.Francifco Portell
, Conde de la Eftrella

, y D.Franciíco

Quiroga *, pues aviendo el tutor de D. Ignacio Cervero feguido pleyto en

el juzgado de confifcaciones defta Ciudad , fobie que en virtud de femé-

j
3nte claufula fe le devian reftituir los bienes de un mayorazgo que pofseía

fia padre , y los ocupo el fifeo
,
por averíe elle paífado á Barcelona ,

fue

abfuelto el Fifcal defta demanda por fentencia del fenor Macanas, y avien-

do apelado el tutor al Confejo , fe revoco por las fentencias de villa
, y re-

villa referidas
, y fe le mando dar la poífeísion

, como con efeíto le le dio

viviendo fu padre
,
que todavía vive , como todo confia del teílimonio

de la executoria, y poífeísion, que ella en los autos.

34 De lo referido fe infiere
,
que no aviendo pallado al fifeo , ni á los

Monges el dominio de la caía , ni tampoco la poífeísion civil , no pudi&s

ron



ron adquirirlos arqüileres
, yque deven reftituirlos al figuiente en grado;

i quien por minifterio de la ley paíso ipío jure la dicha poíleísion
,
porque

fin ella no es bailante la buena fee para la adquificion de los frutos i Gora.
bi leg. 4 $ . Taur. mim. 106. it> I ; Ouia croáis pojfefsto/ola ejl califa acquijitionis

JruBuum ,
i? ¡uta qu<£ dicunt

, quod bonafideipojfejfor facitfrutiusfuos pro cul-

tura, ZJT cura, debent intelligi guando habet cioikm pojfefsionem
; y poco defpues

añade : Item infero
,
quodfipojfejfor majoratus Taendat rem alteri

, qui habet eam
título

,
<y bona fde

;
quod mortuo pojjejfore frucluspertinebimtfucceffori cumper

iftam legem Tauri tnnfeat in eum pojjefsio tañíciPilis,qudm naturahs, ür non per-

tinebúnt emptori , Cr detentatori ; D.Molin. hb. 3. cap. 1 z. man: 1 8 . ibi : Cum in

fnajoratus fuccejfmm pojfe/sio cCoilis ,
Z? naturalispertranfeat etiam tertio pojsi-

dente
,
quod peñes ilhm tertium mn potefl effépojfe/sio cíoihs , nec naturalis : cum

dúo non pofsintmam , dique eamdem rem in folidum pofsidere \ fedjolumhabébít

nudam fútil detentatmem., Ideoqtie necpoterit prxfcribere, nec lucrari fruclus,&c.

Paz 'de Tenut. partí .cap. 1 1 , mm. 1 1. Micres
, Acebedo , y otros que citan

ios Addent. ad dicl.num.i2. y efte es el -motivo de íalir las íentencias de ma-

yorazgo con lareftitucion de frutos, defde la muerte del ultimo portee -

dor, aunque los bienes ayan eftado en poder de terceros pofíeedores de

buena fee.

3 $
Que al fiíco no paílaíle el dominio de la caía , ni la poíleísion ci-

vil ,
(que es de la que dimana la adquificion de los frutos) es confiante, no>

folo por refiftirlo la voluntad del fundador
,
que aun en tiempo de los fue-

tos deviaobfetvarfe como ley
,
fuer. 54. rubr. de tejíam. fino porque piso

al figuiente en grado , en virtud de la ley 45. de Toro ,
que íe introduxo en

efte Reyno antes del deliro de D.Felipe , y de la confifcacion de fus bienes;

pues el delito fue averíe ido al tiempo mifmo que entraron nueftras tro-

pas, y no aver buelto en el termino de los vandos : demanera
,
que la que-

rella fiícal contra él no íe pufo hafta el dia 24. de Margo de 1708. el auto

de prifion
, y fequeftro de bienes no fe proveyó hafta el dia 2?. de dicho

mes
; y la fentencia, condenándole en pena de muerte, y confifcacion, fue

en 4. de Agofto figuiente ,
como refulta del teftimonio que eftá en los au-

tos : de que íe convence
,
que el derecho del fiíco

,
ya fe coníidere deíÜe la

fentencia declaratoria del delito ,
u defde el dia del fequeftro , es muy pofi.

terior a la introducción de las leyes de Cartilla.

3 6 Demas
,
que al fiíco nunca podía paíTár la pofteísion civil hafta

tener la natural ; o hafta que aprendiefle los bienes ,
o íe ocuparte

dellos , y éfto fue defpues de las nuevas leyes : y afsi , o la poíleísion civil,

por minifterio de la ley 45. de Toro , y de la voluntad del fundador
,
paíso

al figuiente en grado, (que entonces era D.Jofeph Clara, hermano de Do-

ña Margarita , de quien es heredero D.Vicente , como queda dicho) o



1 , confetvb v retuvo el mifmo D.Feiípc ,
como deUufente d.zcGomc*

1

’J mm Ios . y fiD. Felipe retúvola poffefsion civil haftafu

mue«e que fue el año de 17 1 8. fegun confta de los autos , y por muerte

da plfsí.1 D.JofepH , en virtud de la ley 4 S
•

los arqu.leres deven,

gados defde el ano de 17 1 8
.

para cubrir el importe de las mejoras

S “
Pero aunque no baftaffe lo referido , y el Auto del Alcalde ma,

yor del ano 17.,. en que declaro, quepor muertede los dichos D.Felme,

y D. Tofeph avia paffado la poffefsion c.v, , y natura) a Don Franciíio

Clara y Muro ,
h£o de Doña Margarita , ( a cuya declaración por aora fe

deve eftar, pues nadie ha apelado della ,ni pedido que fe revocafle ) bafta,

ria para el intento el no aver paffado ni podido pf^liifco el domima

de fa cafa ,
fegun las doarinas del'feñor Molm. y f- Addent. de M.et el

P.Molin. Sanch. Antun. Gom. Angul. Gutier, Villaff Roxas
, y Aguila,

que quedan citadas al*.3 a. pues no adquitiendo el dominio aun cafo

negado que huvieffe adquirido la poffefsion civil
, y natural, actual , real,

y corporal, quedaría el fifeo, y los Mongesenlos preciffos cernamos de

poffeedores de buena fee, yde dever como tales compenfar las mejoras

con los frutos percebidos , fegun los textos expreffos, y doifttinas mdiípu-,

tables,q fe referirán en la fíguience excepcion,baxo losimm.43. y liguretes,

„
‘ r d * 4 . : -

*’
• :

: ‘ í-.f ;
•

• i O - s dJ- i

o §•
-

3 8 Contra el exemplar de las fentencias del Confejo , fe ha alegado

en contrario, que no deven decidirfe los pleytos por exemplares
;
pero éfte

fe funda en una voluntad expreíTa del fundador del mayorazgo, y enana

do&rina firme, y fegura , admitida de codos los Aurores ,
como lo dizen.

los Addent. a Molin. difl.cap. 12. mm. 5
6. ibi : Omnes probant.. También fe

ha alegado ,
que no aviendo mi parre movido el pleyto durante la con*

fifcacion , no ha de pedir aora los frutos i pero aunque no íe ha prefenta-

do teftimonio dello
,
por parecer que no era neceífario , es cercifsimo, que

en 6. de O&ubre de 1713. pufo mi parce demanda en el juzgado de con-

fifcaciones ,
pidiendo la cafa

, y los demás bienes
, y que la contefto el Fit

cal
, y

también los Monges , en petición firmada de ambos : defde cuyo

tiempo no pueden dexar de confiderarfe póíleedores de mala fee. Y aun-

que mi parte no huviera puefto tal demanda
,
puede aora pedir los frutos,

porque es muy vulgar, y notorio, que fe puede intentar qualquier acción,

o derecho que no efté preferito
, y éfte ni fe alega , ni fe- puede alegar que

lo efté
,
por no aver paífado tiempo competente para la prefcripcion.

|

3 9 Deviendo, pues ,
la parte contraria refticuir á la mia los arquileres

de dicha cafa, que exceden en crecida fuma al importe de las obras, (como

luego



luego Te dirá) es coníiguiente
,
que en virtud de la compeníacion , u de la

reconvención, y mutua petición en otra tanta cantidad, de que íe ha vali-

do, y vale para efte juizio, deve fer mi parte abfueltode la demanda de los

Monges.
EXCEPCION VI.

40 X Á fexta excepción es, que aún en el cafo que huvieífenpet-

I 1 tenecido al fifeo
, y a. los Monges los arquileres de dicha

cafa
,
por la poíTefsion

, y buena fee
y fiendo como ion rauy excefsivos al

importe de las obras ,
deve íer mi parte abfuelto de la demanda de mejo-

ras
,
porque éftas deven fegun derecho compenfaríe con los arquileres , b

frutos. El hecho ,
tocante al excefsivo valor de los arquileres , reíulra de

los autos , y fobre ellos expertos contrarios (no obftance fer de fu pericia)

fe efeufaron declarar *, pero los expertos nombrados pormi parte
, y por la

Sala de oficio ,
van conformes , en que el arquiíer córrefpondiente á la ca-

fa es cien libras ,
eftando la cocina ufual

, y capaz de íervir > y que eftando

fin ufo , b arruinada , es ochenta libras.

41 De la probanza de mi parte
, y aun de la contrárlá , refulta lo mif

tno i pues con los inquilinos que habitaron la caía antes dé reedificarle la

cocina ,
íe ha juftificado

,
que los Monges íacavan', o podían íácar cada

ano ?oüb. de arquiíer, en ella forma lib. 037* que el Recor deSan

Miguel pagava por la mitad de los quartos altos habitables , y otra canta

cantidad, que correfpondia a lo menos a la otra mitad mas principal de

dichos quartos altos
,
que habitavan los Monges *

quehazen 72. lib. Ei

entrefuelo de la izquierda lo tenían al mifmo tiempo arrendado en u. hb.

el de la derecha en 6 .lib. de maneta
,
que eftando derruida

, y fin ufo la

cocina ,
fe ha probado plenamente

,: que vivían en la cafa quatro familias

diftintas
,
pagando cada una el arquiiet que queda dicho-, que correfpon-

de al de 90. lib. al ano.
• c *

¿i La cafa al tiempo de la confifcacion tenia la cocina ,
ohemas

, y

todos los quartos ufuales, y habitables, como fe ha juftificado i y en los

c anos que ha eftado en el confiíco, á razón de ioo.lib. importan los ar-

ouileres i 8oo.lib. cuya cantidad es muy excefsiva a la que fe pretende por

meioras. Y también lo es , aun haziendo el computo del tiempo lo o en

nue la han desfrutado los Monges •, porque defde 4. de Julio de 1 7 1 3 . en

oue íe les adjudico, hafta otro tal dia del ano r7z van 1 2,. anos, que a

razón de las So.lib. del aprecio importan 960. lib. y a razón de las 90. 1 .

nue refulcan de la probanca , importan 1080. lib. cuya cantidad es tam-

bién muy excefsiva al importe de las obras; yefto aun haziendo a .os

Monges la cuenta del arquiíer correípondiente a la cafa ,
eftando arruina*

&
E
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da , y fin reédíficarfe la cóema. " r • J «, •

a? El punto de derecho , tocante a la compenfacton de mejoras
, y.

arquileres ,
en términos de pofedor de b.aenafee , fe funda m leg.fumprn

8 ¿e rei Yiniic. ibi : Sumptus in pradium ,
quod alttnum ejje appai itit, a ba~

n e fidei poffelTorefafti ,
ñeque akeo ,

qvdpr^dmi.dmVit >
nec

l
ue A domino peti

poffunt : íerum exceptione dolí oppofita per officiumjudias , ¿quitátis ralionefer-

vmtrnmticet fifiuBmm-ante iitemmt
t

efi*tam,perceptorumJtenmam exctknt:

etenim admi/a cómpenfañone , fiperfium,
fwptum meliore prpdio/aBo , dominas

reílituere contur , leg.: cferum 31 . jf,
eod. leg. quodfi 37. jf.

depmtion. bpred.

le» 44. mz2. part;3 . ibi : Bmperofiéefquilma , algunasfrutos , o rmto de la

caía, ó. de la hereda ,
en.quantola.tuVo ,

tenemos por bien fe de[cuente en las defi,

tenías. Ca rifada co/a es .quedes él quiere cobrar las defpenfas , que a/si fi<0,

que defcuente los e/qmlmon y las doctrinas de Garda de expen/.ca^3 ^um. 5 4.

Amato part.i. refih 4. wwi.yG WeXok.de/ut.emphit.part.x.qupfl.z 5.

Gamadeá/.^H- Gutier. lib^.pratt. qu¿fi.6%. num.17. Eicob.de ra*

tiacm.. cap.16. num.3 3*& comput.i^Miev. demajorat.part.4. qmfi. 32. ««w;

10. Ciriac. control. 8 3. nww. 7. Peregriq. defidekom.art. 30. num. 67. León

tom.i. decif.9%. O'tom.z. decj/i¿$. num.10. Easintheatr. juri/pr.part.i.cap.

zo. dmutn. $0. D.Salgad.de proteciipart.-^. cap. ¡10. num. 84. Vela d/^erí. 3 8.

mm.9%. D.Covar. lib.i. Variar. cap. 8. «W4. Gregor.Lop. ¿t /eg. 41. f/í. 28*

part. 3 .g(o/. ¡.infin. Pedro Barbofi inleg. diVortio, §.ultim. num. 42.. 51. 52.

54. ¿n fin. Sanch,/amm. moral, lib. z^cap. 23. num. 79 -

&

147 • con otros

que cita baria in ctddit. ad dlcl.num.\. : . 3

44 La razón es
,
porque en derecho no fe admiten dos eípecialidades

(obre una miíma cofa, y perfona i Vehdijf.ó:. d num . 3 j.differt. 1 7. num.42^

ejp dijf. 34. num.'jz. Gómez tom.iiVprifap. z.num. 16. <¿r in leg. 45. Taar.

num.

9

i . D.Molin. /í/>.3 . deprim. cap.,1 z.num.z <$. Hermofim leg.j. tit.4, partí

q.glof.z. num.28. Barbofi tracl. Var. axiom.zi 1. D.Salgad. part. 3. de protetf.

cap<9- num.204. como ferian llevar por una parte los arquileres ,
que en rÍ4

cror pertenecen al dueño verdadero , fegun prueva con muchos textos
, y

tutores el íehor Salgad, part.t.kbyr. cap,zi. mm.z%. ibi : Fruñus jiquidem

fait accefsio dominii dominiumfequuntur } quiaquod ex té mea na/citur , mih't

adquiritur part.z. cap.zo. num.20. <frpart. 3. cap.

a

5. num. 47. y por otra

parte llevar el importe de las obras que.ceden al edificio , y fe adquieren

también al dueño del , §. cum infuo z9. infl.de rer.diV. leg.7. §.cum infuajoi

jf.
de adquir. rer. domin. ioi r Quid omne quodfolo inxdificatur 3folo cedit pues

aunque de equidad fe dexen al poíleedor de buena fee los frutos que de*

vian íer del dueño , y el valor de las mejoras
,
que ceden al edificio ,

Gorm
in leg.4.6. Taur. num.x. <? 2. D.Olea tit. 4. qu&ft. 7. num. 32. ibi : ’Beneficium

mentionis > qu.od ex ¿quítate conceditur bonp fideipoffeffori 3 non. ut lucrificiat\

% fi fed



fid ne dammtm/entiat
;
pero cjua:nc!o las -mejoras-fe han hecho cotí él impor-

te de los frutos , no deven fatisfaceríe
,
porque no fe verifica, qiie el dueño»

fe enriquezca con detrimento del que fabrico *, pues íi aquel hu viera per-

cebido los frutos que le pertenecían como dueño, todavía tendría mas uti-j

lidad
: y el que hizo las obras tampoco padece detrimento

, ni difmínuye;

fu patrimonio
,
aviéndolas hecho con el valor de ios frutos t b con lo ínife

tno que dio de si la finca
,
que no era fuy£

í. 4 j Finalmente , la compeníacion de los frutos, o arquileres de la-fin-

ca , con el importe de las mejoras
,
que pide el pofteedor de buena fee, no

es queftion entre los Autores , fino principio indubitado de derecho ¿ fin

aver quien defienda , ni pueda defender lo contrario
;
pues lo que en ellos

términos fuele queftionarfe , es , fi la compeníacion deve hazerfe con los

frutos , o arquileres correfpondientes al eftado de la cala , defpues de he-*

ehas-las mejoras , o al que tenia antes de hazerlas : y auhque eí feñor Go-

varrubias ,
con muchos de los Autores citados , es de opinión

,
que deven

contarle fegun el nuevo eftado ,
yo no he formado fegun él la coenta refe-

rida del tiempo de los Monges ,
fino fegun el eftado que tenia la caía

quando fe lesadjudico , contando los arquileres al refpeto de lo que gano,

©pudo ganar eftando arruinada , y fin reedificar la cocina* Y fiendo aun

fectua elle -compuso. (quees el mas favorable a los Moges) muy excefsivo

el importe de los arquileres deja cafa,ai gallo que han ceñido en las obras#

como queda demoftrado fub num.40. es configuiente
,
que mi par-

te deve fer abfueko de la demanda»

' -
’

• f
' '

'

\ | **

í í Contra ella fexta excepción alega el Abogado contrarío
,
que los

Molges han poffeldo la cafa como dueños , y que afsi no deven comper,,

far los arquileres; pero fe refponde, que para ello no baila el dominio^

tativo, o el peníar ,
que es dueño el polléedor , fi verdaderamente no lo

os
:
porque el que compra una cofa agena , creyendo ambosconrrayenres,

oue
F
es del que la vende, también cree, que ha adquirido el dominio della,

y y poíTeecomo dueño , y fin embargo, d derecho no loconfidera como

¿al Lo como poíTecdor de buena fee , %.fiqms 3 j. mft. de rer. di*. íbi : Si

quila non ¿emitió ,
quem imtmum ejfe credidént , bm¡ fidefundumement , e ex

Lacee ,
aliaHejujia cau/a aecepmt, &c. y con femé,ante poífeedor de bue-

na fee tiene lugar la compenfacion de mejoras
, y arquileres , como re u ra

délos textos expreífos
, y dodlrinas, q poco hale han cita o. ei no aver

pairado ai fifeo , ni a los Monges el dominio de la referida ca.a , m poder

dios legun derecho íer tenidos por dueños verdaderos , m aun por poíiee^



dores legitimes fino folo por detentadores ,
confia de todo lo que fe exs

pufo fobre la excepción quinta, y efpecialmente en el num. 3 a.O fill-

? '
Densas

,
que aunque el fifco

, y los Monga huv.eran adqu.ndo

el dominio de la cafa por el titulo de la confifcacion.,,

av.endo el cap,. de

la paz refcindido.y anulado efte titulo, como fe dita defpues,queda firme,

viubfiftente la referida compenfacion; Garc. de expen/ d,£l.cap.l} .num s S.

ibi- Hec omnia, de empbiteut^ alüsd.aaf^utfmHm non compenfem;

^s hre^m&emepemm^ntmímdnjum, mfi Utulus refandotur , rafid

principio mmprnmfuiffet. La razón es, porque para que el poffeedor no de,

va competir las mejoras con los ñutos, ha de tener un dominio verdade,

ro, cierto, é indubitado, como el que expreíTan los Autores; y no baña te

netlo queftionable,o litigiofo.qual ha fido el de la confifcacion.que Gem-Í

pre ha eftado fujeto.y pendiente de lo que fe declararía en el Congrefio de

la paz ,
donde fe ha declarado nulo ,

fucediendole lo miímo que a la leo»

cencía de la primera inftancia, que deípues fe revoca, o anula en el Tribuí

nal fuperior ,
b por la de revifta, de que trata el feñor Salgad, pare Jepm

tea . c4/>.i4 . Hermof inkg.z 8. tit.^.part.^glof.z. num. tox. y Vela difiere:

38. num. 96. y aunque éfte á num. 97. perfuade, que el poíTeedor de buena

fee ,
con titulo erróneo haze fuyos los frutos i pero fupone que deve com¿

penfar con ellos las mejoras , como lo explica al num, 98. aun en termino?

de poíleedor de buena fee con mejor titulo.

EXCEPCION VII. .V \JJ l-’Wi

r

4* LA feptima
, y ultima excepción fe funda en el cap. 9. de íá

paz
,
que en todo es favorable a mi parte, y contrario a la

preteníion de los Monges. Ella excepción parece fer de mas, porque la.ca-

fa de que fe trata no ella comprehendida en dicho capitulo, pues en la cem-

fura de derecho no pudo adquirirla el fifco, ni el,ni los Monges fuero ver-

daderos dueños , ni poífeedores delia , fino meros detentadores , como fe

fundo en la excep. 5. baxo los num. 3 a. <£?*feqq. pero aunque la decifion del

pleyto huviera de governarfe por las reglas del cap. 9. de la paz ,
deveria mi

parte fer abfuelto de la demanda
,
porque en él fe mandan teftituir las ha-

ziendas , fin hazer mención alguna de mejoras , no obftante averíe hecho

mención dellas en la paz de Caftilla, y Portugal del año 1 608. cuyos capí-

-culos refiere Antun. lib.z.de donat. cap.z9. num.z. en losquales fe eftipulo la

fimsfaccion de las mejoras hechas en las fincas
,
que fe mandaron reftituir»

y de averíe eftipulado en aquella paz , y no en las de nueftros tiempos , ni

en la ultima de Viena, puede inferirfe aver fido la mente de los Soberanos,

que no fe pagaífen mejoras
: y aun fe dize, y corre por cierto, que la Corte

••
• de



de Viena loba entendido afsi
, y que interpone todavía fus oficios con el

Rey nueftro Señor
,
para que mande que fe practique en ellos Reynos en

cíTa conformidad; y dudandofe con canto fundamento fi fedeven
, o

no mejoras en virtud de dicho capiculo
,
parece que no ha de ponerfe du-

da en la compenfacion dellas con los frutos, o arquileres.

49 Lo mifmo perfuade el prevenirle en el cap. $. que los dueños han
de bolver al goze de fus bienes, y haziendas,como lo tenían al tiempo que
fe aplicaron al uno , u otro partido, fin embargo de las confifcacion s, y
fentencias dadas

, las quales han de fer como nulas
, y no fucedidas

; y
eque

les han de quedar íubfiílentes las mercedes hechas
, y a ambas Mageíl ades

los tirulos que han tomado: en cuyos cerminos,aunque el fiíco,y los Mon-
ges huvieífen tenido el verdadero dominio por el titulo de la confisca-

ción
,
aviendofe elle refeindido en el capitulo de la paz, fe haze lugar a la

referida compenfacion, como fundé al num. 47. con íadoéífina de García
de expenf. cap. 2 3 « num. 3 8. Lo mifmo refulta de otra de Hermofi in leg. 28.

lit. $.part. $.glof. 2. num. 102. y eípeciaímente del feñor Salgad. part. 4.de
proteSi. cap. 14. donde latamente defiende

,
que quando el titulo fe reduce

á no titulo
, y la caula a no caula , fe deve mandar reftituir la finca junta*»

mente con los frutos , aunque el poíTeedonlos aya percebido con julio ti»»

tulo, y buena fee, y en virtud de Sentencia de Tribunal competente. , ;

50 La reftítucion de frutos de todos los bienes confifcados,como imc

practicable
, y expüefta á graviísimos perjúrzios , no íé eftipulb , ni devib

feftipularfe en el cap.9. de la paz-, pues fácilmente fe;dexa ver la muchedum-

bre de plevtos, y diícordias
,
que caufariael juílificar las períonas

,
que los

avian percebido en tan dilatado tiempó, lacalidad
, y cantidad de los fru-

tos, el valor dellos, y el de las expenfas que fe devian deducir
:

pero quan-j

do el poíleedor delta , o la otra linca confiíeada pide mejoras al dueño , es

muv conforme a la mente, y literal inteligencia de dicho capitulo
,
que íe

compeníen con los frutos percebidos delta
5 y aunque en ello huviera al-

cana duda ,
deve refolveríé á favor de mi parte

,
porque el capitulo de la

paz es en todo
, y por todo favorable a los dueños de las haziendas

,
que

manda reftituir
, y

perjudicial a los que las han desfrutado en coníequen-

cia de la confifcacion.

$ 1 Ni fe opone á lo referido la orden
,
que la parte contraria ha pre-

lentado,en que fu Mageftad concedió al Cura de San Martin retención de

una cafa confiíeada ,
hafta que fe le fatisfacieííen las mejoras ;

pues demas

de los efpeciales motivos, y circunstancias de aquel calo, fi la real orden le

dirige foío a declarar que el dicho capitulo no íe opone á las difpoíiciones

de derecho , tiendo tan conforme a él ía compenfacion de mejoras
, y fru*.

tos, que llevo alegada, no eítara prohibida
: y aísi, el poíleedor que en na-



“huvicrc desfrutado la finca,podrí pedir toío el importe ddas mejoras-,

e! que la aya desfrutado menos de lo que gafto podra pedir el excedo ¡y

dueños de las haziendas, y per uuiciai a ^ A -
,

o-eihle, que fueffe la mente de los Súbetenos violentar las difpoficiones de

derecho en perjuizio de los duefios, por favorecer a os poffeedores»

s * Finalmente, no puede datfé en quanto a ello mejor n, mas clara

interpretación de dicho capitulo, quela que S.M. el Confe,o de hazienda

y los Intendentes uniformemente le han dado; pues fiendo cetro que paf-

Ll de roooo.lib.lo que ha gallado el fifeo en obras , y reparos de las ha-

ziendas confinadas dclle Reyno , i ninguno han
pedido hafta aora la mas

mínima cantidad ,
confiderando las dichas mejoras compenfadas con los

frutos Decebidos. Y fiendo el fifeo, y la real bazrenda mas privilegiado, y

mas digno de los fivores del derecho, quedos Monges-, fia*. M. y a fas

miniflros les ba parecido que no devian pedir tan crecidas fumas.por citar

íupetabundantemente fatisfechas
, y compenfadas con los frutos , que ra-

zon avra para no admitir la mifrna compenfacion en las que han hecha

los Monges ? Mayormente aísiftiendo a mi parte contra eftos tan efpeeia-

les motivos, como fon : El i. ño aver mejoras algunas en la cafa. El 2. ep

tár fatisfechas por el fifeo , cafo que las huviera. El 3* no fer del cargo de

mi parte la fatisfaccion. El 4* eftar prohibida la detracción, y demanda de

ellas. El 5. íer mi parte acreedor a los Monges en excefsiva cantidad
,
pot

no aver podido confifearfe la dicha cafa, ni adquirir ellos,,ni el fifeo el do-;

minio della , ni de los arquileres. El 6. deverfe conforme a derecho com-

penfar las mejoras con los frutos, aunque el fifeo, y los Monges los huviek

fen hecho fuyos por la poíTefsion , y buena fee. Y el 7. fer muy conforme

al cap. 9. de la paz la fentencia favorable ,
que mi parte efpera de la fupe-3

rior cenfura de la Sala.


